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ACTA DE LA SESIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN CELEBRADA EL DÍA DIEZ 
DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE.

En la ciudad de Elda, siendo las trece horas y treinta minutos del día diez de abril de dos mil 
diecisiete, en el Salón de Plenos de este Ayuntamiento, y previa citación al efecto, se reúne la Mesa 
de Contratación constituida para tratar los asuntos comprendidos en el orden del día de la 
convocatoria de la sesión, con los asistentes que a continuación se relacionan.

Presidente:
D. Eduardo Vicente Navarro.
Vocales:
D. José Marcelo Ricoy Riego,  Sr. Vicesecretario, Secretario General en funciones.
D. Santiago Gómez Ferrándiz, Sr. Interventor General.
Dña. Miriam Belén Cascales Hernández, Sra. Jefa de Sección de Contratación.
Dña. Miriam García Sánchez, Sra. Letrada adscrita a la Asesoría Jurídica Municipal.
D. Amado Navalón García, Sr. Concejal representante del Grupo Municipal PSOE.
D. Iñaki Pérez Rico, Sr. Concejal representante del Grupo Municipal Esquerra Unida.
D. Victor Alarcón Martínez, Sr. Concejal representante del Grupo Municipal “Sí se puede”.

Secretaria:
Dña. Mª Lucía Cortés Molina, Administrativo A.G. adscrita a la Sección de Contratación.

Abierto el acto por la Presidencia, se pasó a tratar los diferentes asuntos incluidos en el 
Orden del Día de la Convocatoria, desarrollándose todos ellos en la forma que a continuación se 
expresa:

1.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR CELEBRADA 
EL 27 DE MARZO DE 2017.

Puesto en conocimiento de todos los miembros de la Mesa de Contratación el borrador del 
Acta de la reunión anterior celebrada el día veintisiete de marzo de dos mil diecisiete se somete a 
votación y se acuerda aprobarla por mayoría.

2.-CALIFICACIÓN DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA EN FASE DE 
SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS Y ACUERDO DEFINITIVO DE ADMITIDOS AL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL SERVICIO DE REVISIÓN PERIÓDICA DE 
LOS ASCENSORES DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ELDA. EXPTE. 001/2017/249-
GENERAL/2017/201.

Por el Sr. Presidente se notifica el resultado de la calificación previa de los documentos 
presentados por los licitadores, realizada por esta Mesa de Contratación en la sesión anterior, 
ordenándose proceder a la calificación de los documentos presentados por los licitadores a la 
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contratación de referencia en el trámite de subsanación de deficiencias, acordando la mesa los 
pronunciamientos siguientes:

LICITADOR SERKI INSTALACIONES Y SERVICIOS, S.L. SÍ SUBSANA la deficiencia 
advertida consistente en:   

1.-Presenta fotocopia del C.I.F sin autenticar. Defecto u omisión Subsanable.
2.-Presenta fotocopia del DNI sin autenticar. Defecto u omisión Subsanable.
3.- La declaración responsable presentada no hace referencia a la escritura o documento en 

el que conste el correspondiente apoderamiento. PROPOSICIÓN ADMITIDA.

 LICITADOR FAIN ASCENSORES, S.A. SÍ SUBSANA la deficiencia advertida 
consistente en:   

1.-Presenta fotocopia del C.I.F sin autenticar. Defecto u omisión Subsanable.
  2.-Presenta fotocopia del DNI sin autenticar. Defecto u omisión Subsanable. 
PROPOSICIÓN ADMITIDA.

LICITADOR A. EMBARBA, S.A. SÍ SUBSANA la deficiencia advertida consistente en:   
1.- La declaración responsable presentada no hace referencia a la escritura o documento en 

el que conste el correspondiente apoderamiento. Defecto u omisión Subsanable. PROPOSICIÓN 
ADMITIDA.

LICITADOR ZARDOYA OTIS, S.A.. SÍ SUBSANA la deficiencia advertida consistente 
en:   

1.-Presenta fotocopia del DNI sin autenticar. Defecto u omisión Subsanable. 
PROPOSICIÓN ADMITIDA.

3.- APERTURA SOBRE 2 OFERTA ECONÓMICA Y DOCUMENTOS RELATIVOS A 
CRITERIOS OBJETIVOS DE VALORACIÓN CONTRATO SERVICIO DE REVISIÓN 
PERIÓDICA DE ASCENSORES DEL AYUNTAMIENTO DE ELDA. EXPTE. 
001/2017/249-GENERAL/2017/201.

Por la Presidencia se declara iniciado el acto público de apertura del sobre nº2 
“proposición económica y documentación relativa  criterios de valoración objetivos” del 
contrato de referencia al que asiste un representante del licitador Orona, Sdad. Coop.,  
procediéndose a la apertura y examen del contenido de los sobres, deduciéndose en ese momento la 
acreditación de los siguientes extremos:

PLICA 1.- JOSÉ ALAPONT BONET, S.L.
Contiene proposición económica ajustada a modelo ofreciendo la cantidad de 14.990,00 
euros anuales más 3.147,90 € correspondientes al IVA.

PLICA 2.- SERKI INSTALACIONES Y SERVICIOS, S.L.
   Contiene proposición económica ajustada a modelo ofreciendo la cantidad de 

13.800,00 € anuales  más 2.898,00 € correspondientes al IVA.

PLICA 3.- MARVI ASCENSORES, S.L.
Contiene proposición económica ajustada a modelo ofreciendo la cantidad de 
13.751,84 € anuales más 2.887,89 € correspondientes al IVA.
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PLICA 4.- FAIN ASCENSORES, S.A.
Contiene proposición económica ajustada a modelo ofreciendo la cantidad de 
15.428,40 € anuales más3.239,96 € correspondientes al IVA.

PLICA 5.- A. EMBARBA, S.A.
  Contiene proposición económica ajustada a modelo ofreciendo la cantidad de 

10.604,88 € anuales más 2.227,02 € correspondientes al IVA.

PLICA 6.- ZARDOYA OTIS, S.A..  Contiene proposición económica ajustada a 
modelo ofreciendo la cantidad de 13.444,08 € anuales más 2.823,26 € 
correspondientes al IVA

PLICA 7.- ORONA, S. COOP. Contiene proposición económica ajustada a modelo 
ofreciendo la cantidad de 13.615,68 € anuales más 2.859,29 € correspondientes al 

IVA.

PLICA 8.- THYSSENKRUPP ELEVADORES, S.L.U.  Proposición económica 
ajustada a modelo ofreciendo la cantidad de 13.144,56 € anuales  más 2.760,36 € 
correspondientes al IVA.

Realizada la apertura de los sobres comprensivos de la documentación relativa a los criterios 
de valoración objetiva (proposición económica) presentados por los licitadores admitidos, con el 
resultado que queda consignado, la Mesa de Contratación, de conformidad con lo que autoriza el 
artículo 151.1 del TRLCSP  acuerda recabar informe del Sr. Ingeniero Técnico Industrial Municipal 
sobre las ofertas admitidas, en orden a ponderar los criterios objetivos de adjudicación del contrato 
indicados en el Pliego de Clausulas Administrativas Particulares y Prescripciones Técnicas 
aprobados.

4.- CALIFICACIÓN PREVIA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA SOBRE 1 
CONTRATACIÓN SERVICIO “ALUMBRADO EXTRAORDINARIO EN LAS FIESTAS 
DE ELDA” . EXPTE. 001/2017/1497-GENERAL/2017/1182.

Por el Sr. Presidente se pone de manifiesto a los asistentes que pueden examinar las plicas 
presentadas por los licitadores y formular las alegaciones que estimen pertinentes antes de proceder 
a la apertura de los sobres, sin que después se admita interrupción alguna. No presentándose 
ninguna alegación, por la Secretaria se da cuenta de haberse presentado DOS proposiciones, y, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 160 y 320 del TRLCSP, por el Sr. Presidente se 
ordena la apertura de los sobres nº 1 presentados en tiempo y forma por los licitadores a la 
contratación de referencia comprensivo de la documentación administrativa, conteniendo la exigida 
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la contratación acordando la mesa 
los pronunciamientos siguientes:

PLICA 1.- ILUMINACINES XIMENEZ, S.A. Calificación favorable. No se advierte 
deficiencia alguna en la documentación presentada. Proposición admitida.
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PLICA 2.- DECO-URBA 2007, S.L.U. Calificación favorable. No se advierte 
deficiencia alguna en la documentación presentada. Proposición admitida.

Tras finalizar la apertura de los sobres nº 1 con el resultado anteriormente consignado 
por el Sr. Presidente se convoca a la Mesa de Contratación para proceder a la apertura 
del sobre nº 2 comprensivo de las ofertas económicas y documentos relativos a criterios 
de valoración objetiva presentado por los licitadores a esta licitación para el próximo día 
18 de abril a las 13.30 horas en este Salón de Plenos.

 
En este estado, y no habiendo mas asuntos por tratar, el Presidente da por acabada la sesión 

a las 14:30 horas, levantándose de la misma este acta que, leída y conforme, firmarán el Presidente 
y Secretaria, que lo certifica.

Elda, en la fecha que consta en la huella de la firma digital impresa en este documento

El Presidente La Secretaria


